
Petición de decisión prejudicial presentada por la 
Audiencia Nacional (España) el 9 de marzo de 2012 — 
Google Spain, S.L., Google, Inc./Agencia de Protección de 

Datos (AEPD), Mario Costeja González 

(Asunto C-131/12) 

(2012/C 165/18) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Audiencia Nacional 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Google Spain, S.L. y Google, Inc. 

Demandadas: Agencia de Protección de Datos (AEPD) y Mario 
Costeja González 

Cuestiones prejudiciales 

1) Por lo que respecta a la aplicación territorial de la Directiva 
95/46/CE ( 1 ) y, consiguientemente de la normativa española 
de protección de datos: 

1.1. ¿Debe interpretarse que existe un «establecimiento», en 
los términos descritos en el art. 4.1.a) de la Directiva 
95/46/CE, cuando concurra alguno o algunos de los 
siguientes supuestos: 

— cuando la empresa proveedora del motor de bús
queda crea en un Estado miembro una oficina o 
filial destinada a la promoción y venta de los espa
cios publicitarios del buscador, que dirige su activi
dad a los habitantes del Estado, 

o 

— cuando la empresa matriz designa a una filial ubi
cada en ese Estado miembro como su representante 
y responsable del tratamiento de dos ficheros con
cretos que guardan relación con los datos de los 
clientes que contrataron publicidad con dicha em
presa 

o 

— cuando la oficina o filial establecida en un Estado 
miembro traslada a la empresa matriz, radicada 
fuera de la Unión Europea, las solicitudes y reque
rimientos que le dirigen tanto los afectados como 
las autoridades competentes en relación con el res
peto al derecho de protección de datos, aun cuando 
dicha colaboración se realice de forma voluntaria? 

1.2. ¿Debe interpretarse el art. 4.1.c) de la Directiva 
95/46/CE en el sentido de que existe un «recurso a 
medios situados en el territorio de dicho Estado 
miembro» 

— cuando un buscador utilice arañas o robots para 
localizar e indexar la información contenida en pá
ginas web ubicadas en servidores de ese Estado 
miembro 

o 

— cuando utilice un nombre de dominio propio de un 
Estado miembro y dirija las búsquedas y los resul
tados en función del idioma de ese Estado miem
bro? 

1.3. ¿Puede considerarse como un recurso a medios, en los 
términos del art. 4.1.c) de la Directiva 95/46/CE, el 
almacenamiento temporal de la información indexada 
por los buscadores en internet? Si la respuesta a esta 
última cuestión fuera afirmativa, ¿puede entenderse que 
este criterio de conexión concurre cuando la empresa 
se niega a revelar el lugar donde almacena estos índices 
alegando razones competitivas? 

1.4. Con independencia de la respuesta a las preguntas an
teriores y especialmente en el caso en que se conside
rase por el Tribunal de Justicia de la Unión que no 
concurren los criterios de conexión previstoas en el 
art. 4 de la Directiva, 

¿Debe aplicarse la Directiva 95/46/CE en materia de 
protección de datos, a la luz del art. 8 de la Carta 
Europea de Derechos Fundamentales, en el país miem
bro donde se localice el centro de gravedad del con
flicto y sea posible una tutela más eficaz de los dere
chos de los ciudadanos de la Unión Europea? 

2) Por lo que respecta a la actividad de los buscadores como 
proveedor de contenidos en relación con la Directiva 
95/46/CE de Protección de Datos: 

2.1. En relación con la actividad del buscador de la empresa 
«Google» en internet, como proveedor de contenidos, 
consistente en localizar la información publicada o in
cluida en la red por terceros, indexarla de forma auto
mática, almacenarla temporalmente y finalmente po
nerla a disposición de los internautas con un cierto 
orden de preferencia, cuando dicha información con
tenga datos personales de terceras personas, 

¿Debe interpretarse una actividad como la descrita 
comprendida en el concepto de «tratamiento de datos» 
contendio en el art. 2.b de la Directiva 95/46/CE? 

2.2. En caso de que la respuesta anterior fuera afirmativa y 
siempre en relación con una actividad como la ya des
crita: ¿Debe interpretarse el artículo 2.d) de la Directiva 
95/46/CE, en el sentido de considerar que la empresa 
que gestiona el guscador «Google» es «responsable del 
tratamiento» de los datos personales contenidos en las 
páginas web que indexa?
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2.3. En caso de que la respuesta anterior fuera afirmativa: 
¿Puede la autoridad nacional de control de datos (en 
este caso la Agencia Española de Protección de Datos), 
tutelando los derechos contenidos en el art. 12.b) y 
14.a) de la Directiva 95/46/CE, requerir directamente 
al buscador de la empresa«Google» para exigirle la re
tirada de sus índices de una información publicada por 
terceros, sin dirigirse previa o simultáneamente al titu
lar de la página web en la que se ubica dicha informa
ción? 

2.4. En el caso de que la respuesta a esta última pregunta 
fuera afirmativa, ¿Se excluiría la obligación de los bus
cadores de tutelar estos derechos cuando la informa
ción que contiene los datos personales se haya publi
cado lícitamente por terceros y se mantenga en la 
página web de origen? 

3) Respecto al alcance del derecho de cancelación y/o oposi
ción en relación con el derecho al olvido se plantea la 
siguiente pregunta: 

3.1. ¿Debe interpretarse que los derechos de supresión y 
bloqueo de los datos, regulaos en el art. 12.b) y el 
de oposición, regulados en el art. 14.a) de la Directiva 
95/46/CE comprenden que el interesado pueda dirigirse 
frente a los buscadores para impedir la indexación de la 
información referida a su persona, publicada en páginas 
web de terceros, amparándose en su voluntad de que la 
misma no sea conocida por los internautas cuando 
considere que puede perjudicarle o desea que sea olvi
dada, aunque se trate de una información publicada 
lícitamente por terceros? 

( 1 ) Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos 
DO L 281, p. 31 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Oberster 
Gerichtshof (Austria) el 19 de marzo de 2012 — 

Pensionsversicherungsanstalt/Peter Brey 

(Asunto C-140/12) 

(2012/C 165/19) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Pensionsversicherungsanstalt 

Recurrida: Peter Brey 

Cuestión prejudicial/Cuestiones prejudiciales 

¿Debe calificarse el suplemento compensatorio de «asistencia 
social» en el sentido del artículo 7, apartado 1, letra b), de la 
Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004? ( 1 ) 

( 1 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Regla
mento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158, p. 77). 

Recurso interpuesto el 23 de marzo de 2012 — Comisión 
Europea/República Francesa 

(Asunto C-143/12) 

(2012/C 165/20) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: G. Wilms y S. 
Petrova, agentes) 

Demandada: República Francesa 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República Francesa ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 5, apar
tado 1, de la Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a la preven
ción y al control integrados de la contaminación (Directiva 
IPPC), ( 1 ) al no haber concedido permisos con arreglo a los 
artículos 6 y 8, no haber revisado y, en caso necesario, 
actualizado los permisos existentes, y no haberse asegurado 
de que todas las instalaciones existentes cumplieran los re
quisitos de los artículos 3, 7, 9, 10 y 13, así como del 
artículo 14, letras a) y b), y del artículo 15, apartado 2, 
de dicha Directiva. 

— Que se condene en costas a la República Francesa. 

Motivos y principales alegaciones 

En virtud del artículo 5, apartado 1, de la Directiva IPPC, los 
Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que las 
autoridades competentes velen, mediante autorizaciones exten
didas de conformidad con los artículos 6 y 8 o, de forma 
adecuada, mediante la revisión de las condiciones y, en su caso, 
su actualización, por que las instalaciones existentes sean explo
tadas con arreglo a los requisitos previstos en los artículos 3, 7, 
9, 10, 13, en el artículo 14, letras a) y b), y en el artículo 15, 
apartado 2, de la Directiva IPPC, a más tardar el 30 de octubre 
de 2007.
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